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JUZGADO VEINTISIETE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
SECCIÓN SEGUNDA 

 
 
AUTO INTERLOCUTORIO:  1159 
RADICACIÓN:   11001-33-35-027-2020-00180-00 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:   ADRIANA PATIÑO SÁNCHEZ 
DEMANDADA:   SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD 

SUR E.S.E. 
ASUNTO:    Traslado alegaciones de conclusión 
 
Bogotá, D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 
 
Mediante auto interlocutorio No. 836 del 19 de octubre de 2022 
(“75AutoReiteracionRequerimientoPruebas.pdf”), se requirió a la apoderada de la Subred 
Integrada de Servicios de Salud Sur ESE para que allegara “4. Copia del manual de 
funciones y competencias laborales correspondiente al cargo de TECNÓLOGO 
ADMINISTRATIVO la (sic) entidad accionada o del cargo de planta equivalente a las 
actividades desempeñadas por la demandante; 5. Certificación que indique todos los 
emolumentos legales y extralegales recibidos por los TECNÓLOGO ADMINISTRATIVO, 
para los años 2013 hasta la fecha del HOSPITAL TUNAL III NIVEL E.S.E hoy “SUBRED 
INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E.”. 
 
A su turno, la apoderada de la parte demandada, mediante correos electrónicos del 25 y 27 
de octubre de 2022, remitió el oficio con radicado de salida No. 202202000238541 suscrito 
por el gerente de la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur ESE, en el cual informó 
que “(…) al no contemplarse en la planta de personal un empleo denominado “Tecnólogo 
Administrativo” ni sus emolumentos previstos en el presupuesto, la Entidad está 
imposibilitada para expedir la certificación que solicita el Juzgado”  (“Oficio No. 
202202000238541.pdf)” y, adicionalmente, aportó copia de los manuales de funciones de 
la subred convocada y del Hospital El Tunal III Nivel E.S.E. (“ACUERDO 001 de 2020 
MANUAL FUNCIONES SUBRED SUR.pdf”, “Manual de funciones Acuerdo No. 009 de 
2015.pdf”, “MANUAL DE FUNCIONES Y COMPENTENCIAS SUBRED SUR Acuerdo No. 
013 de 2017.pdf” y “Manual de funciones Acuerdo No. 003 de 17 de marzo de 2006.pdf”). 
 
Así las cosas, se dispondrá la incorporación al proceso de la consabida documentación, 
prescindiendo de su traslado al haberse surtido con la remisión hecha a la parte demandada 
por correo electrónico, y habiéndose recaudado la totalidad de las pruebas decretadas y 
surtido el respectivo traslado, el despacho considera innecesaria la celebración de la 
audiencia alegaciones y juzgamiento, por lo que en aplicación del inciso 5 del artículo 181 
del CPACA se ordenará correr traslado por el término común de 10 días a las partes y al 
Ministerio Público para que las primeras presenten sus alegatos de conclusión, y el 
segundo, si a bien lo tiene, rinda el concepto correspondiente. 
 
En consecuencia, se dispone: 
 
1. INCORPORAR al proceso la prueba documental obrante en los archivos “Oficio No. 
202202000238541.pdf”, “ACUERDO 001 de 2020 MANUAL FUNCIONES SUBRED 
SUR.pdf”, “Manual de funciones Acuerdo No. 009 de 2015.pdf”, “MANUAL DE FUNCIONES 
Y COMPENTENCIAS SUBRED SUR Acuerdo No. 013 de 2017.pdf” y “Manual de funciones 
Acuerdo No. 003 de 17 de marzo de 2006.pdf” del expediente digital. 
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2. CLAUSURAR la etapa probatoria dentro de este proceso. 
 
3. CORRER traslado a las partes para que presenten por escrito los alegatos de conclusión 
dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de este auto, plazo en el que el 
Ministerio Público podrá rendir su concepto. 
 
Los memoriales de los apoderados deben ser enviados únicamente al correo electrónico 
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, los cuales deberán contener los 23 dígitos del 
proceso, el juzgado al cual se dirige, las partes y no podrán exceder de 5000 KB.  
 
La presente providencia será notificada en estado de acuerdo a lo establecido en el artículo 
201 del CPACA, el cual podrá ser consultado en el portal de internet de la Rama Judicial 
www.ramajudicial.gov.co.  
 

NOTIFÍQUESE 
 

HUMBERTO LÓPEZ NARVÁEZ 
Juez 

 
DSBA 

 

Firmado Por:

Humberto  Lopez   Narvaez

Juez

Juzgado Administrativo
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